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Resolución del Ministerio de Fomento de fecha
7 de octubre de 2003, fijando fecha para
el levantamiento de actas previas a la ocu-
pación en el expediente de expropiación for-
zosa motivado por las obras del Proyecto del
Ente Público Gestor de Infraestructuras
Ferroviarias (GIF): «Línea de alta velocidad
Madrid—Zaragoza—Barcelona—Frontera
Francesa. Tramo: Riells—Massanes» Expe-
diente: 105GIF0301 en los términos muni-
cipales de Sant Feliu de Buixalleu, Massanes
y Hostalric.

Finalizado el plazo de Información Pública abierto
a efectos de subsanar posibles errores que hubieran
podido producirse en la relación de bienes, derechos
y propietarios afectados por el expediente de refe-
rencia,

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa, ha resuelto fijar para el día 4 y 5 de Noviembre
de 2003 en el Ayuntamiento de Sant Feliu de Buixa-
lleu, para el día 6 de Noviembre de 2003 en el
Ayuntamiento de Massanes, para el día 13 de
Noviembre de 2003 en el Ayuntamiento de Hos-
talric el levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación de los bienes y derechos de necesaria uti-
lización para las obras, situados en los términos
municipales de Sant Feliu de Buixalleu, Massanes
y Hostalric. Independientemente de la citación de
carácter personal, que se realizará a cada uno de
los titulares de los bienes y derechos afectados, según
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, se expondrán las rela-
ciones completas de los mencionados propietarios
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como
en dos periódicos de máxima difusión en la pro-
vincia. Dicho trámite será iniciado en los Ayun-
tamientos de Sant Feliu de Buixalleu, Massanes y
Hostalric en los días y horas indicados, donde debe-
rán comparecer los interesados con los documentos
que acrediten tanto su identidad como la titularidad
de los bienes y derechos expropiados.

Madrid, 7 de octubre de 2003.—El Ministro, P. D.
(O. M. 25—9—00 BOE 5—10—00), el Director
General de Ferrocarriles, Manuel Niño Gonzá-
lez.—45.728.

Resolución de la Autoridad Portuaria de Car-
tagena sobre otorgamiento de concesión
administrativa.

El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Cartagena, en su sesión ordinaria cele-
brada en fecha de 30 de septiembre de 2003, en
uso de las facultades que le confiere el artículo
40.5.ñ) de la vigente Ley 62/1997, de 26 de diciem-
bre, de Modificación de la Ley 27/1992, de 24
de noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina
Mercante, de conformidad al informe suscrito por
la Direccción, por unanimidad, adoptó el acuerdo
de otorgar concesión administrativa a la mercantil
«ERSHIP, S. A.», en las siguientes condiciones
específicas:

Ocupación de dominio público portuario: 1.165
metros cuadrados en la zona XII-B.

Destino:construcción y explotación de nave
modular con destino a almacén de repuestos.

Plazo: hasta el 27 de enero de 2018.

Lo que se hace público de conformidad a lo pre-
visto en el artículo 146.12 del vigente Reglamento
General para el Desarrollo y Ejecución de la Ley
de Costas.

Cartagena, 6 de octubre de 2003.—El Presidente,
Adrián Ángel Viudes Viudes; el Secretario general,
Ramón Avello Formoso.—&45.527.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado en Andalucía Oriental, relativa
al expediente de Expropiación Forzosa de
los bienes y derechos afectados por las obras
de e j ecuc ión de l Proyec to Cla ve :
19—GR—3520, Proyecto de construcción.
Variante de Mondújar. Carretera N-323 de
Bailén a Motril. Tramo: Dúrcal-Ízbor. Tér-
mino municipal: Lecrín.

Con fecha 31/01/2002, la Dirección General de
Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó
a esta Demarcación la incoación del expediente de
expropiación forzosa de los terrenos necesarios para
la ejecución de las obras correspondientes conforme
lo establecido en el art. 8 de la vigente Ley de
Carreteras de 29 de julio de 1988, tal aprobación
lleva implícitas las declaraciones de utilidad pública
y necesidad de ocupación, a los fines de expro-
piación, ocupación temporal o imposición o modi-
ficación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2.001, de
acompañamiento de los Presupuestos Generales del
Estado, que en su artículo 77 modifica el artículo
8 de la Ley 25/1.988, de 29 de julio, de Carreteras,
se declara la urgente ocupación de los bienes y dere-
chos afectados por las mencionadas obras. A tenor
de ello, la tramitación del correspondiente expe-
diente expropiatorio se ha de ajustar a lo previsto
en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concor-
dantes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades
que le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expro-
piación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las
reglas 2 y 3 de su art. 52, así como a lo previsto
en el art. 56.2 de su Reglamento, esta Demarcación
ha resuelto:

Primero: Incoar el Expediente de Expropiación
Forzosa en los términos y a los efectos previstos
en el art. 21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Segundo: Publicar la relación de interesados, bie-
nes y derechos en el tablón de anuncio del Ayun-
tamiento de Lecrín y en el de la Demarcación de
Carreteras del Estado en Andalucía Oriental. Ade-
más de en los medios antes citados, del señalamiento
se dará cuenta a los interesados mediante citación
individual y a través de la inserción del presente
anuncio en el diario «Ideal» de Granada, así como
en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
y en el Boletín Oficial del Estado. La publicación
en los Boletines Oficiales, a tenor de lo previsto
en el art.59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre de 1992,
servirá como notificación a los posibles interesados
no identificados, a los titulares de bienes y derechos
afectados que sean desconocidos y a aquellos de
los que se ignore su paradero.

Tercero: Convocar a los propietarios que figuran
en dicha relación para que asistan al levantamiento
de las actas previas a la ocupación que tendrá lugar
en las dependencias del mencionado Ayuntamientos
durante los días y horas que se especifican en aquella
y al final de esta Resolución, sin perjuicio de tras-
ladarse al terreno afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de los bienes y derechos que se expropian por sí
o representados por persona provista de Poder debi-
damente autorizado, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo
del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles, pudiendo
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y de Nota-
rio, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolu-
ción y hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación,
los interesados, así como todas aquellas personas
cuyos derechos o intereses legítimos hayan podido
omitirse al elaborar la relación de bienes y titulares
afectados, podrán formular por escrito ante esta
Demarcación, avenida de Madrid, nº 7, primera
planta, Granada cuantas alegaciones estimen opor-

tunas, a los solos efectos de subsanar posibles errores
que se hayan podido producir al confeccionar la
relación de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el periodo
señalado, los interesados tendrán a su disposición
los planos—parcelarios de expropiaciones en el
Ayuntamiento de Lecrín y en las dependencias de
esta Demarcación de Carreteras.

Nº finca: 2. Titular: José Sánchez Molina. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 10:00.

Nº finca: 3. Titular: Diego Molina Sánchez. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 10:00.

Nº finca: 4. Titular: José Molina Roldán. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 10:00.

Nº finca: 5. Titular: Concepción y Mercedes
Robles Rodríguez. Día de citación: 23/10/2003.
Hora de citación: 10:00.

Nº finca: 6. Titular: Manuel Robles Roldán. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 10:00.

Nº finca: 7. Titular: Plácida Robles Rodríguez.
Día de citación: 23/10/2003. Hora de citación:
10:00.

Nº finca: 8. Titular: Francisco Robles Tapia. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 11:00.

Nº finca: 9. Titular: Manuel Puertas Gijón. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 11:00.

Nº finca: 10. Titular: Isabel López Roldán. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 11:00:00.

Nº finca: 11. Titular: Emilio Ortega Rodríguez.
Día de citación: 23/10/2003. Hora de citación:
11:00.

Nº finca: 12. Titular: Rafael Guerrero Martín.
Día de citación: 23/10/2003. Hora de citación:
11:00.

Nº finca: 13. Titular: Antonio Ibáñez Gijón. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 11:00.

Nº finca: 14. Titular: Nicolás Vázquez Puertas.
Día de citación: 23/10/2003. Hora de citación:
12:00.

Nº finca: 15. Titular: José Francisco Castillo
Román. Día de citación: 23/10/2003. Hora de cita-
ción: 12:00.

Nº finca: 18. Titular: Amadora Garvi Romero.
Día de citación: 23/10/2003. Hora de citación:
12:00.

Nº finca: 20. Titular: José Soler Viñolo. Día de
citación: 23/10/2003. Hora de citación: 12:00.

Nº finca: 21. Titular: Manuel Palma Tapia. Día
de citación: 23/10/2003. Hora de citación: 12:00,

Granada, 22 de septiembre de 2003.—El Jefe de
la Demarcación, Domingo Quesada Mar-
tos.—45.737.

Resolución de la Demarcación de Carreteras
del Estado de Castilla y León Occidental,
anuncio de información pública sobre el
levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de bienes o derechos afectados por las
obras del proyecto: «Autovía de la Plata
(CN0630) de Gijón al Puerto de Sevilla.
Tramo: Salamanca (S)-cuatro calzadas».
Clave del proyecto: 12-SA-4000.

Por Resolución de fecha 30 de junio de 2003,
se aprueba el Proyecto de construcción arriba indi-
cado.

Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988
de 29 de julio de Carreteras, modificado por el
artículo 77 de la Ley 24/2001 de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social a cuyo tenor,
la aprobación de los proyectos de carreteras estatales
implicará la declaración de utilidad pública y la nece-
sidad de urgente ocupación y adquisición de dere-
chos correspondientes, a los fines de expropiación,
de ocupación temporal o de imposición o modi-
ficación de servidumbres. La tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar,
por tanto, al procedimiento de urgencia previsto
en los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordantes
de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª
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y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Salamanca,
y que se encuentra expuesta en los tablones de anun-
cios de los Ayuntamientos de Arapiles, Miranda
de Azán, Mozárbez y Buenavista, así como en el
de esta Demarcación de Carreteras y en la Unidad
de Carreteras del Estado en Salamanca, para que
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación, en el lugar, días y horas que a con-
tinuación se indican:

Término municipal: Arapiles.
Lugar: Ayuntamiento de Arapiles.
Día: veinticinco de noviembre de dos mil tres.
Horas: de diez a trece cuarenta horas y de dieciséis

a dieciocho cuarenta horas.
Día: veintiséis de noviembre de dos mil tres.
Horas: de nueve treinta a doce y veinte horas.
Término municipal: Buenavista.
Lugar: Ayuntamiento de Buenavista.
Día: veintiséis de noviembre de dos mil tres.
Hora: a las trece veinte horas.
Tº Municipal: Miranda de Azán.
Lugar: Ayuntamiento de Miranda de Azan.
Día: veintiséis de noviembre de dos mil tres.
Hora: de dieciséis a dieciocho veinte horas.
Término municipal: Mozárbez.
Lugar: Ayuntamiento de Mozárbez.
Día: veintisiete de noviembre de dos mil tres.
Hora: de nueve treinta a trece treinta horas y

de dieciséis a diecisiete veinte horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en los diarios «Tribuna de Sala-
manca» y «La Gaceta Regional de Salamanca», así
como en el «Boletín Oficial de Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que
se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental (Av-
da. José Luis Arrese, s/n, 47071 Valladolid) y ante
la Unidad de Carreteras del Estado en Salamanca
(Paseo Torres Villarroel nº 21—25, 5ª planta
37071) alegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan producido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Valladolid, 6 de octubre de 2003.—El Jefe de la
Demarcación, Antonio del Moral Sánchez.—45.736.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Cantabria de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes o derechos afectados
por las obras del proyecto de obras com-
plementarias: Enlace de la Marga. Carre-
tera N-635 de Santander a Francia.
P.k. 0+200. Ciudad de Santander. Conexión
del enlace de la Marga con la N-611.
Clave: 45-S-4091.

Por Resolución de fecha 4 de julio de 2003, se
aprueba técnicamente el Proyecto de construcción
arriba indicado.

Es de aplicación el artículo 8 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras (redacción dada por
la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativa y del Orden Social). La tra-
mitación del correspondiente expediente expropia-
torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento
de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26
de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso
de las facultades que le otorga el Art. 98 de la
LEF y atendiendo a lo señalado en las reglas 2ª
y 3ª de su Art. 52, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en las relaciones que se harán
públicas en los diarios de Cantabria («El Diario
Montañés» y «Alerta») y que se encuentran
expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to de Santander, así como en el de esta Demarcación
de Carreteras del Estado en Cantabria, para que
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la
Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación
se indica:

Termino Municipal: Santander. Lugar: Ayunta-
miento de Santander. Día 27 de noviembre de 2003,
de 10:00 a 10:30 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-
ción individual y a través de la inserción del corres-
pondiente anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del
Estado».

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, servirá como notificación
a los posibles interesados no identificados, a los
titulares de bienes y derechos afectados que sean
desconocidos y a aquellos de los que se ignore su
paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-
mente o representados por persona debidamente
autorizada, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, y el último recibo del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-
pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento
de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que
se proceda al levantamiento de las citadas actas
previas a la ocupación, los interesados podrán for-
mular, por escrito, ante esta Demarcación de Carre-
teras (C/ Vargas, 53, 9.a planta, 39071, Santander),
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles
errores que se hayan producido al relacionar los
bienes afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados
y bienes afectados podrán ser consultados en las
dependencias antes citadas.

Santander, 6 de octubre de 2003.—Firmado: El
Jefe de la Demarcación. Vicente Revil la
Durá.—&45.740.

Notificaciones de la Subdirección General de
Recursos de las resoluciones recaídas en los
recursos administrativos números 2417/01
y 4409/01.

Al no haberse podido practicar la notificación
personal al interesado conforme dispone el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo,
deben publicarse, a efectos de notificación, las reso-
luciones de los recursos de fechas 2 de abril y 11
de julio de 2003, respectivamente, adoptadas por
la Subsecretaría del Departamento, en los expedien-
tes números 2417/01 y 4409/01.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por
D. Adrián Antonio Toledo Pinar contra resolución
de la Dirección General de Transportes por Carre-

tera de fecha 25 de abril de 2001, que le sanciona
con multa totalizada de 75.000 ptas. (450,76 euros),
por dos infracciones administrativas al haber supe-
rado en menos de un 20% los tiempos máximos
de conducción autorizados en el período bisemanal
comprendido entre los días 15 al 28 de mayo de
2000, con los vehículos MU-4015-CD y
MU-6255-BJ. (Expte. n.o IC 178/2001).

Antecedentes de hecho

Primero.—Por la Inspección General del Trans-
porte Terrestre dependiente de este Ministerio, se
levantó Acta de infracción al ahora recurrente, en
la que se hizo constar los citados datos que figuran
en la indicada resolución.

Segundo.—Dicha acta dio lugar a la tramitación
del preceptivo expediente y como consecuencia del
cual se dictó la resolución ahora recurrida.

Tercero.—En el recurso se alega lo que se estima
más conveniente a la pretensión del interesado y
se solicita la revocación del acto impugnado. El
recurso ha sido informado por el órgano sancio-
nador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de derecho

Primero.—Los hechos sancionados se encuentran
acreditados a través de los documentos aportados
por el propio interesado, los discos—diagrama, cuya
correcta interpretación se encuentra bajo la garantía
de los servicios técnicos de este Departamento, a
los cuales se presta conformidad.

Así, pues, carecen de alcance exculpatorio los argu-
mentos del recurrente, por cuanto la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres tipifica, en su art. 142.k), como infrac-
ciones leves los citados hechos, y no pueden pre-
valecer sobre la norma jurídica tales argumentos,
por lo que el acto administrativo impugnado se
encuentra ajustado a Derecho, al aplicar correcta-
mente la referida Ley y su Reglamento (art. 199.l),
en relación con el Reglamento 3820/1985, de 20
de diciembre, de la Comunidad Económica Europea.

Segundo.—En la tramitación del expediente se han
cumplido los trámites del procedimiento sanciona-
dor en materia de transportes terrestres. Así, en
relación con la omisión del trámite de audiencia
al interesado de la Propuesta de Resolución, según
el art. 84.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Común —esta norma tam-
bién se regula en el art. 19.2 del Real Decreto
1398/93, de 4 de agosto, que aprueba el Reglamento
del procedimiento sancionador— «Se podrá pres-
cindir del trámite de audiencia cuando no figuren
en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en
la resolución otros hechos ni otras alegaciones y
pruebas que las aducidas por el interesado», cir-
cunstancias que se dan en el caso que se examina.

Por otra parte, de la simple lectura de la resolución
impugnada cabe decir que no adolece del contenido
esencial, como alega la recurrente, ni se aprecian
los vicios por ella alegados, ni mucho menos que
los haya como para motivar su nulidad o anula-
bilidad.

Tercero.—Y, por último, en cuanto a la alegación
de vulneración del principio de proporcionalidad
de las sanciones, no puede ser aceptada la misma
por falta de fundamento jurídico, ya que, calificados
los hechos imputados como infracciones leves a
tenor de lo establecido en el art. 199.l) del Regla-
mento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres y siendo sancionables las mismas, en apli-
cación de lo dispuesto en el art. 201.1 del citado
Reglamento con apercibimiento y/o multa de hasta
46.000 pts., teniendo en cuenta las circunstancias
concurrentes en el caso y el principio invocado,
el órgano sancionador graduó las sanciones limi-
tándolas a una multa de 36.000 pts., la cometida
con el vehículo MU-4015-CD y una multa de 39.000
ptas., la cometida con el vehículo MU-6255-BJ, lo
que hace un total de 75.000 ptas. (450,76 euros).

En su virtud, esta Subsecretaría, de conformidad
con la propuesta formulada por la Subdirección
General de Recursos ha resuelto:

Desestimar el recurso interpuesto por D. Adrián
Antonio Toledo Pinar contra resolución de la Direc-


